
B O L ÍV A R  § t  A V A N Z ACH2 flEfrWtTADO»RESOLUCIÓN NO. 2 j— ? s asc. :"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO AM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO Y COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAE ""EL SEC R E T A R IO  DE ED U CACIO N  DEL D E P A R T A M E N T O  DE B O L IV A REn uso de sus com petencias legales atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y  en especial lo dispuesto en el Decreto 05 de enero de 2018, expedido por el Señor Gobernador de Bolívar, C O N S I D E R A N D OQue en desarrollo de sus com petencias la Secretaría de Educación Departam ental elaboró los estudios tendientes a determ inar la necesidad de contratar la "IN T E R V E N T O R ÍA  TÉCN ICA, A D M IN IST R A T IV A , FIN A N CIER A , CO N T A B LE Y JU R ÍD IC A  AL SU M IN IST R O  D IA R IO  DE CO M PLEM EN T O  A LIM E N T A R IO  A M /PM  P R E P A R A D O  EN SIT IO  Y/O  IN D U ST R IA L IZ A D O  Y CO M PLEM EN TO  T IP O  A LM U E R ZO  P R E P A R A D O  EN SIT IO  A  N IÑ AS, N IÑ O S Y  A D O LESCEN TES FO C A LIZ A D O S D EL A R E A  R U R A L Y  U R B A N A , R EG IST R A D O S EN EL SIM A T  COM O  E ST U D IA N T E S O FICIA LES, P A R A  LO G R A R  EL ACCESO  CON PER M A N EN CIA , FO M EN T A N D O  EST ILO S DE V ID A  SA LU D A B LES Y  M E JO R A N D O  SU C A P A C ID A D  DE A PR E N D IZA JE , A CO R D E A  LO S LIN EA M IEN T O S T ÉCN IC O S, A D M IN IST R A T IV O S Y  EST Á N D A R ES D EL P R O G A R M A  DE A LIM EN T A C IO N  ESC O LA R  -  PAE."Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y  el Decreto Reglam entario 1082 de 2015, se realizaron por conducto de la m encionada dependencia los estudios previos, de sector y  de mercado encam inados a determ inar la conveniencia y  oportunidad de la contratación, definiendo sus elem entos y  soportes técnicos, económicos y  jurídicos.Que conform e a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y  oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado. Esos estudios hacen parte del expediente contractual.Que el presente proceso tiene un presupuesto oficial estimado en M IL CIEN TO  N O V EN T A  Y  C U A TR O  M ILLO N ES QUINCE M IL T R E SC IE N T O S T R E IN T A  Y O CH O  ($ 1 .1 9 4 .0 1 5 .3 3 8 ), am parado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1322 del 24 de Julio de 2018.Que de conform idad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe ordenar la Apertura del Proceso de selección, mediante acto adm inistrativo de carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones Especiales para las m odalidades de Selección.



B O L ÍV A R  A V A N Z Af i O B i t R N O  EHÍ R E S U L T A D O *RESOLUCIÓN NO. .2018"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO AM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO Y COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAE.””Que el acto adm inistrativo de apertura del proceso de selección debe señalar: a) El objeto de la contratación a realizar, b) La m odalidad de selección que corresponda a la contratación, c) El cronogram a. d) Lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones y los documentos previos, e) La convocatoria para las veedurías ciudadanas, f) El certificado de Disponibilidad Presupuestal, en concordancia con las norm as orgánicas correspondientes, y g) Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las m odalidades de selección. Por esta razón a continuación enunciamos:
a. O b jeto: “ IN T E R V E N T O R ÍA  TÉCN ICA, A D M IN IST R A T IV A , FIN A N CIER A, C O N T A B LE Y  JU R ÍD IC A  A L SU M IN IST R O  D IA R IO  DE C O M PLEM EN T O  A LIM E N T A R IO  A M /PM  P R E P A R A D O  EN SIT IO  Y /O  IN D U ST R IA L IZA D O  Y  C O M P LEM EN T O  T IP O  A LM U ER ZO  P R E P A R A D O  EN SIT IO  A  NIÑAS, NIÑOS Y  A D O LESC EN T ES FO CA LIZA D O S DEL A R EA  R U R A L Y  U R B A N A , R E G IST R A D O S EN EL SIM A T  COM O EST U D IA N T ES O FICIA LES, P A R A  LO G R A R  EL A CCESO  CON PERM A N EN CIA , FO M EN T A N D O  E ST ILO S DE V ID A  SA LU D A B LE S Y  M EJO R A N D O  SU C A P A C ID A D  DE A P R E N D IZA JE , A CO R D E  A  LOS LIN EA M IEN TO S TÉCN ICO S, A D M IN IST R A T IV O S Y  EST Á N D A R ES DEL P R O G A R M A  DE A LIM EN T A CIO N  ESC O L A R  -  PAE."
b. M o d a lid a d  de Sele cció n : Que la modalidad de selección es Concurso de Méritos Abierto en los térm inos del artículo 2o, num eral lo  de la ley 1150 de 2007 y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993.
c. S itio  de co n su lta  de los estu d io s y  d o cu m e n to s p re v io s: FISICO:SECRETARÍA DE EDUCACION del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR ubicada en el CAD Departam ental, Piso 4Q, Carretera Troncal de Occidente, Vía Cartagena - Turbaco Km. 3Q.ELECTR O N ICO : En la página w w w .colom biacom pra.gov.co.
d. C o n v o ca to ria  p a ra  la s v e e d u ría s  ciu d a d an a s: De conform idad con lo establecido en la Constitución Política y la Ley, especialm ente el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 a través de este documento se convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social a este proceso.Que los docum entos correspondiente al proyecto de pliego de condiciones, análisis del sector, estudios previos, fueron publicados en el portal de contratación SECOP, el día 14 de Agosto de 2018, dando traslado para presentar observaciones hasta el día 27 de Agosto de 2018, term ino dentro del cual se recibieron observaciones por parte de las siguientes em presas y/o personas:

http://www.colombiacompra.gov.co


B O LÍV A R  £ |  A V A N Z A
O Q B I E W W O  CMS « M U L T A P O *RESOLUCIÓN NO."INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO AM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO Y COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAE.""1. Veeduría Ciudadana No a la Corrupción2. Consultoría de contratos3. Consorcio interventoría PAE Bolívar 20184. JACQUELINE HENAO NARANJO5. Interventorías PAE6. Auditoria Consultoría- Andrés Mauricio Camacho López7. Ingenieros de Colombia8. Corporación veeduría Social-Carlos Bossa Ojeda9. Veeduría Ciudadana -Carlos Meriño Salgado.10. CAMILO ANDRES RODRIGUEZ PARRA11. TRI ETNICA S.A.SQue el cronogram a previsto para llevar a cabo el presente trámite contractual, debe ser incluido en éste acto, y hará parte del Pliego Definitivo a adoptar mediante esta Resolución.Que de conform idad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015, resulta menester conform ar las com isiones que realicen los estudios adm inistrativos, técnicos, financieros y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y  para solicitar las aclaraciones y  explicaciones que se estimen indispensables. Igualmente, por m andato del citado decreto, es necesario que mediante éste acto se disponga convocar a las veedurías ciudadanas para efectos del control social.Que en este orden de ideas, con fundam ento en las norm as jurídicas citadas y en el principio de transparencia com o precepto que rige las actuaciones de la Adm inistración Pública y en especial los procedim ientos de contratación adm inistrativa este despacho mediante el presente acto, adem ás de ordenar la apertura del proceso de selección, dictará otras disposiciones inherentes a este tipo de trámites.

Por todo lo anterior,
A R T ÍC U L O  P R IM E R O : Ordénese la apertura del proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO CMA- SED-02-2018 a partir de la fecha establecida en el cronogram a del proceso, cuyo objeto es: IN T E R V E N T O R ÍA  T ÉCN ICA, A D M IN IST R A T IV A , FIN A N CIER A, CO N TAB LE Y  JU R ÍD IC A  AL

R E S U E L V E
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"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE V JURÍDICA AL SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO AM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO V COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAESU M IN IST R O  D IA R IO  DE CO M PLEM EN TO  A LIM E N T A R IO  A M /P M  P R E P A R A D O  EN SIT IO  Y/O  IN D U ST R IA L IZA D O  Y  CO M PLEM EN T O  T IP O  A LM U E R ZO  P R E P A R A D O  EN SITIO  A  NIÑAS, NIÑOS Y  A D O LESCEN TES FO C A LIZ A D O S DEL A R E A  RU RA L Y  U RBA N A, R E G IST R A D O S EN EL SIM A T  COM O  EST U D IA N T ES O FICIA LES, P A R A  L O G R A R  EL A CCESO  CON PER M A N EN CIA , FO M EN TAN D O  ESTILO S DE V ID A  SA LU D A B LES Y  M EJO R A N D O  SU C A P A CID A D  DE A P R E N D IZA JE , A C O R D E  A  LOS LIN EA M IEN T O S T ÉCN ICO S, A D M IN IST R A T IV O S Y  EST Á N D A R ES DEL P R O G A R M A  DE A LIM EN T A C IO N  ESCO LA R  -  PAE."P A R A G R A F O . Las especificaciones a las que deberá sujetarse el desarrollo del proceso y del contrato, se indicarán en los Estudios previos, Pliego de Condiciones y demás documentos.A R T ÍC U L O  SEGU N DO : Adoptar como pliego de condiciones definitivo del proceso, el contenido en el documento "Pliego de Condiciones" CM A- SED- 0 2 -2 0 1 8 .P A R Á G R A F O  1: El cronogram a a que se sujetará el proceso y  que será el m ismo establecido en el pliego definitivo, se trascribe en este acto. Cualquier m odificación que se haga del mismo, se hará a través de adenda a dicho pliego, entendiéndose modificada de plano esta Resolución, así:
F E C I ; ;■' '-'i -i ■ *Agosto 14 del 2018, en el SECOP, y en la página web de la Gobernación de Bolívarwww .bolivai.gov.coAgosto 14 del 2018, en el SECOP, y en la página web de la Gobernación de Bolívarwww.bolivar.gov.coAgosto 14 del 2018, en el SECOP, y en la página web de la Gobernación de Bolívar www. bol i var.goy._CQDel 14 al 29 de Agosto de 2018,, en el correo electrónico contratacion@sedbolivar.gov.co o en las oficinas de la Secretaría de Educación Departamental de la Gobernación de Bolívar

ACTIVIDADPublicación de Estudios Previos
Publicación Aviso de Convocatoria PúblicaPublicación Proyecto de Pliego de Condiciones

Recibo de Observaciones al Proyecto de Pliego de CondicionesRespuesta a las Observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones Apertura del Concurso de Méritos y Convocatoria de Veeduría Ciudadana
30 de Agosto del 2018, en el SECOP 30 de Agosto de 2018, en el SECOP

http://www.bolivai.gov.co
http://www.bolivar.gov.co
mailto:contratacion@sedbolivar.gov.co


32B O Ü V A R  £ Í  A V A N Z Ar , o * i ( * r w  CMí ( ? r s u i  t a d o sRESOLUCIÓN NO. 3 -&  A faÚ. 2U1¡"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO AM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO Y COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAE "MfK ' ACTIVIDADPublicación de Pliego de Condiciones Definitivos AdendasPlazo para la presentación de propuestasEvaluación de las Propuestas Técnicas Publicación del Informe de evaluación de las Propuestas TécnicasTraslado a los Proponentes y Periodo de observaciones a la evaluación por parte de los oferentesRespuestas a observaciones presentadas al informe de evaluación. Apertura del sobre económico y verificación de la consistencia de la propuesta económica y Acta de acuerdoAdjudicación o de declaratoria de desierta del Concurso de Méritos
Firma del contrato

30 de Agosto de 2018, en el SECOP31 de Agosto de 2018, en el SECOP 4 de Septiembre,Secretaría dje Educa' ' ~Goberna
06 de Septiembredel2Del 06 al 10 de Septiémbcorreoelectró^fiíicontratación (ffsedbráivar^de la Secretaría de Educacíla GobernáciÓiL 10 de SeptiembreHi11 de Septiembredel 2QT8,a ĵ las oficinasdelá^étó|a"^.. - :D ep ár^ étttaÍ;3 l | | ^ P11dé S e p tie m b r ^ 4 S ^ |^Tás oficinas dé la  ^Gobernacióndl^io Dentro de los tres (3)diasMbilé$|í adjudicación d é fe ó i^ ^ ^ p ®  publicará en página w éb^w*" '''“^N O TA 1: La publicación de Proyecto de Pliegos, Pliego Definitivo y demás docum entos que conform e las normas vigentes deban publicitarse, se hará en la página W eb w w w .colom biacom pra.gov.co Para efectos de consulta electrónica de cualquier tipo de inform ación sobre el presente proceso deberá consultarse dicha página. Para consultas físicas del pliego y docum entos previos y  definitivos y para retirar copia de los mism os, .deberán  acercarse a centro adm inistrativo departam ental secretaría de educación, ubicada en elCAD departam ental, piso 4, carretera roncal de occidente, vía Cartagena- Turbaco km. 3. Aquellas diligencias para las cuales se hubiere estipulado expresam ente fecha y  hora en el cronograma, se iniciarán en la oportunidad así dispuesta.A R T ÍC U L O  T ER CER O : Integrar el comité evaluador de las propuestas que se

http://www.colombiacompra.gov.co
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«OKtBitrMO o «  « e s u i  t a o o *RESOLUCIÓN NO."INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO AM/PM PREPARADO EN SITIO Y/O INDUSTRIALIZADO Y COMPLEMENTO TIPO ALMUERZO PREPARADO EN SITIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAEpresenten dentro del proceso de concurso de mérito abierto en referencia con funcionarios y asesores según el área de conocimiento de estos, funciones y/o profesiones, así:CO M ITÉ E V A L U A D O R  JU R ÍD IC O : Dos (02) Asesores Jurídicos Externos de la Gobernación de BolívarCO M ITÉ E V A L U A D O R  FIN A N CIER O: Dos (02) Asesores Financieros Externos de la Gobernación del Departam ento de Bolívar.CO M ITÉ E V A L U A D O R  TÉCN ICO: Dos (2) Profesionales Especializados asignados a la Secretaria de Educación:1. P.E Grado 102. Director de Cobertura (e)A R T IC U L O  CU A R T O : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.A R T ÍC U L O  Q U IN T O : Con la publicación de esta Resolución en el Portal Único de Contratación, entiéndanse convocadas las veedurías ciudadanas para que de conform idad a las normas vigentes, pqpdan hacerse partícipes del control social y ciudadano. L ÍQ U E S O 'c b M P L A S E

ASARUBIA CARDONA tari o de Educ; ernación de BqRevisó: Adriana Aprobó: Ramiro Turizo Ji
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Director de cobertura


